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La Tetirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil seiscientas unidades de cada valor serán reserva
das a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atencio
nes de intercambios con los Organismos emisores .. de otros
países. integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha.
Fábrica y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procedera a la destrucción de las plancha;, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo~ 
res filatélico!>' que se desprenden de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresión, reproducción '1 mixtificación de dichos
signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz y González-Madroño.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de' diciembre de 1973 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie especial de sellos
de Correo «Europa-1974".

Ilmos. Sres.: La Conferencia Europea de Correos y Teleco
municación, de la que España es miembro, ha interesado. de
las naciones que la integran. una emisión de sellos de Correo,
que, con el nombre de Europa, recuerde su unidad y partici
pación en tareas comunes.

En consecuencia, y de acuerdo con - la propuesta de la Co
misión de Programación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer..;

Artículo 1.0 Con la denominación de «Europa-1974",'Y por
la Fábrica- Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la
emisión de una serie especial de sellos de Correo.

Art. 2.° La referida &erie constará de dos valores, estam·
pados en huecograbado policolor,· siendQ sus cuantias, motivos
ilustrativos y tiradas los siguientes:

De dos pesetas: motivo ilustrativo: Reproducción de la es·
cultura ibérica «La Dama Oferente"'; tirada: veinte millones
de efectos.

De ocho pesetas; motivo ilustrativo: Reproducción de. la es~

cultura ibérica ..La Dama de Baza,,; tirada: diez millones de
efectos.

El tamaño de los sellos será de 28,8 X 40,9 mm., conteniendo
el plkgo ochenta efectos.

Art. 3.° La referida serie deberá ser puesta a la venta y"
circulación el próximo l!ia 29 de abril de 1974, y podrán ser ut't
lizados sus sellos para el franqueo hasta &u total agotamiento.

Art... 4.° De dichos valores quedarán reservadas, en la Fá·
brica Nacional de Moneda y Timbre, mil seiscientas unidades,
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación. al efecto de los compromisos internacionales, tanto
en lo .que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesidades de intercambio oficial o
al mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio" de dicha Dirección General de Correos y Telecomu
nicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil seiscientas unidades de cada valor serán reserva
daJ) a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atencio·
nes de intercambios con los Organismos emisores de otros
paises. integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fábrica y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Parla Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las .planchas, pruebas; etci't una
vez realizada la emisión, levantandose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo~

res filatélicos que se despre:p.den de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos
signos de franqueo por el período CUya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por superv.ivencia filatélica. siendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Li? que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a VV. n. muchos -años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José 'López-Muñiz y González-Madroño,

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 sobre emisión
y puesta en circulación de la. serie de sellos de Ca·
rreo ..Dia Mundial del Sello 1974".

IlJ:l1os. Sres.: A propuesta de la Comisión de Programación
de Emisiones Filatélicas, y para recordar el hecho de que por
primera vez fU'i!ra emitido el sellar de Correo como medio de
pago de -las tasas correspondientes, a este servicio, y dando así
c':lmpl~miento al acuerdo del Primer Congreso Internacional de
FIlatelIa, celebrado en la ciudad de Barcelona, en 1960,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
y con .la denominación ..Día Mundial del Sello 1974", se pro
cederá a la estampación de un sello de Correo. en recuerdo
de la fecha en que fué utilizado el sello de Correo como medio
acreditativo del pago en origen de las tasas correspondientes.

Art. 2.° Las características y demás circunstancias de esta
emisión serán las siguientes:

. Valor: Do~;peseta.&; estampado en huecograbado policolor y
tirada de vemta millones de efectos. El motivo ilustrativo del
sello estará constituido por una composición en la que apare
cez:-a ~l sello de España, valor dos reales, emisión 1854. repre
sentatlvo del «Escudo de España~, color rojo, con fechador
azul. Su tamaño, 28,8 X 32,2 ,mm" conteniendo el pliego cien
efectos~

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circula
ción el día 6 de mayo de 1974. y podrá ser utilizado para el
franqueo hasta su total agotamiento.

. Art. 4,~ De dicho ~alor quedarán reservadas, en la Fá
brIca NaclOnal de Moneda y Timbre. mil seiscientas unidades,
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto
en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesidades de intercambio oficiala
al mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomu
nicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y '(elecomunicación será verificada median te petición de
dicho Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras mil seiscientas unidades de este valor serán reserva
das a la Fábrica Nacional de Mon~da y Timbre, para atencio
nes de intercambios con los Organismos emisores de otros
paÍ5es. integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fábrica y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de. Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
5e considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpre~ión, reproducción y mixtificación de dichos
signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per·
seguidas tales accionE-s por los medios oerrespondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su conoc-imiento y efectos.
Dios guarde al VV. Il. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz y González-Madroño.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Tinl bre y Director general de Correos y TelecomunicaciálL

ORDEN de 15 de diciembre" de 1973 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie especial de sellos
de Correo ..Personajes 1974".

Ilmas. Sres.: En atención al alto valor educativo y de difu
SlOn que tiene en el momento actual la filatelia, España viene
dedicando una de sus emisiones especiales de sellos de Corréo
a recordar las personalidades· españolas que, en tiempos pre~

téritos, dejaron honda huella en diversos campos del saber.
El pasado año se cumplió el ciento veinticinco aniversario de

la muerte del grl:ln p,ensador y filósofo Jaime Balmes y el se
gundo centenario de la muerte del- gran cosmógrafo, matemá
tico y marino Jorge Juan y' Santacilia; en 1974, se conmemorará
el primer centenario del na,cimiento del pedagogo Padre Pedro
Poveda.

Abundando en el propósito enunciado, y a propuesta de la
Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Con la denominación de ..Personajes Españo
les 1974~, y por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se
estf;mpará una nueva serie especial de' sellos de Correo, en la
que se recuerden, en sus motivos ilustrativos, las efigies del
doctor, pensador y filósofo Jaime Balmes,·· el pedagogo Padre
Pedro Poveda y el cosmógrafo, matemático y marino Jorge
Juan y Santacilia.

Art. 2.° La citada emisión constará de tres sellos, estampa-
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Cambios

Cambios oficia. les del dia 21 de diciembre de 1973

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madria

56,887
56,949
12,299

131,426
17,860

140,357
21,349
9,435

20.298
12,530
9,190

10,015
14,856

291,578
224,406
20,334

Vendedor

56,717
56,722
12,249

130,806
17,779

139.593
21,246
9,391

20,201
12,465
9,147
9,967

14,773
289,224
221,984

20,238

Comprador

Divisas convertibles

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Otras mil seiscientas unidades de cada valor serán reserva
das a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atencio
nes de intercambios con los Organismos emisores de otros
países, integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fábrica y propaganda nacional e· internacional· .filatélica.

Art. 5.'11 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a le. destrucción de las planchas. pruebas, etc.• una.
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los va-
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo.
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresion, reproducción y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda. como
en ftU caducidad por supervivencia. filatélica, siendo persegui
das tales acciones por los medios corre/?pondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su codocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de -1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz y González-Madrofto.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim·
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de noviembre de 1973 por la que se
cla8~fica como de beneficencia. particular la Fun
dación «Speirol>, instituida en esta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la Fun·
dación "Speiro», tramitado por la. Junta Provincial de Asistencia
Social de Madrid, y

Resultando que por escritura de 20 de dicienib:re. de 1972
ante el Notario de Madrid don Juan Vallet de Goytlsolo, se
crea con el nombre de Fundación "Speiro» una fundación mixta,
benéfico docente de carácter particular y privado, de duración
indefinida y naturaleza permanente; la fundación es de nacio-~
naUdad espafiola, con domicilio en Madrid, calle de General
Sanjurjo, número 38;

Resultando que el objeto 'de esta Fundación, según el ar
tículo 5." de los Estatutos, era el siguiente: «Recibir. administrar
y aplicar todos aquellos medios de cualquier orden o naturaleza
que, por vía de donación, legado, subvención o prestación per
sonal, se destinen ala ayuda y estímulo de los hombres y al
bien común, en el mas amplio sentilio. Y. por tanto. a la. sa~

W Esta. cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
laros de .cuenta en que so fonnalice intercambio con los siguiel'ltes pai_
ses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
toriaL

1 dólar U. S. A. (I) , .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ., .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo ..

100 francos belg~s : ,
1 marco aleman .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ., , " .
1 corona danesa .
1 corona 'noruega ,." .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
lOO escudos portugueses
100 yens japoneses

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie especial de sellos
de Correo "Fauna 1974...

Ilmos. Sres.: Dando continuidad a nuestro pr.opósito de
deaical' una de las series anuales especiales de sellos de Correo
a presentar, en sus motivos ilustrativos, la fauna española más
car,acterizada, a propuesta de la Comisión de Programación de
Emisiones Filatélicas.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
y con la denominación de «Fauna~1974"', se procederá a la es
tampación de una serie especial de sellos de Correo.

Art. 2." La serie estará integrada por cinco valores, estam
pados en huecograbado policolor. con tirada de siete millones
ne cada valor, cuyas cuantías e ilustraciones serán las si
guientes:

De una pesetas. Motivo: Tortuga terrestre. «Testudo graeca~.

De dos pesetas. Motivo: Camaleón ...Chamaeleo chamael~9n"'.

~De cinco pesetns. Motivo: Salamanquesa. «Tarentola mauri-
tEd1ica» .

De siete pesetas. Motivo: Lagarto verde. «Lacerta viridis»; y
De quince pesetas. Motivo: Víbora de lataste. "Vipera la

tasti",.

Sus tamaños serán de 28,8 X 40,9 mm .. y el número de
efectos por pliego será de ochenta.

Art. 3." Esta serie !'ie pondrá a ]a venta y circulación el
próximo día 1 de julio de 1974, pudiendo ser utilizados sus
sellos hasta su total agotamiento.

Art, 4." De dichos valores quedarán reservadas, en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, mil seiscientas unidades,
a disposición de la Dirección Ceneral de Correos y Telecomu·
nicación, al efecto de 10:3 compromisos internacionales, tanto
en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesidades del intercambio oficial
o el mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomu
nicación.

La retirada de 85tos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y i ustificada debidamente.

dos en procedimiento calcográfico bicolor, cuyos valores, mo
tivos ilustrativos y tiradas serán las siguientes:

Valor: Ocho pesetas; motivo ilustrativo: Efigie de Jaime Bal
mes; tirada: Diez millones de efectos.

Valor: Diez pe!:ietas; motivo: Efigie del Padre Pedro Paveda;
tirada: Diez millones de efectos.

Valor: Quince peseta,,; motivo: Efigie de Jorge Juap; tirada:
Quince millones de efectos.

Los tamaños serán de 40,9 X 24,9 mm., conteniendo el pliego
veinticinco efectos.

Art. 3.° La citada serie será puesta a la venta y circula
ción el día 28 de mayo de 1974, y sus. sellos podrán ser utili
zados para el franqueo -hasta su total agotamiento.

Art. 4.'" De dichos valores quedarán reservadas. en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, mil seiscientas unidades,
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, al efecto de Jos compromisos internacionales', tanto
en lo qua' respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesidades del intercambio oficial
o al mismo intercambio, clilando' las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomu
nicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil seiscientas unidades de cada valor serán reserva
das a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, para atencio
nes de intercambios con los Organismos emisores de otros
países, integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha
Fábrica y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5." Por la F~brica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucéión de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siend(. el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda~

ción- la reimpresión. replOductión y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
das tales acciones por ios meaios correspondientes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz y González-Madroño.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación,


